
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Valledupar 
Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 

Cesar 
 

 

Chiriguaná, Septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021) 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE: RUSTHMAN DURAN PEDROZO 

DEMANDADO: AURYS MARCELA CANTILLO MARTINEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00157-00 

ASUNTO: AUTO RECHAZA 

  

   Este despacho, observa que el apoderado judicial de RUSTHMAN 
DURAN PEDROZO, realizó envió del escrito de subsanación, pero no al correo habilitado 
para esta agencia judicial, el cual es j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicia.gov.co, motivo 
por el cual, se mantiene la providencia de fecha Agosto treinta (30) de dos mil Veintiuno 
(2021), la cual rechazó la demanda que nos ocupa. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Luz Marina Zuleta De Peinado 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 01 De Familia 

Cesar - Chiriguana 
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